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VISTO:

El Expediente N" 001-2023¡82679 que contiene el
Memorando N' 888-2023-GRSlvl. GR. Ot'icio N' 6555-1023-
EFi53.06, Informe N' I l8S-2023-EF 5i.06, Anexo - Cuadro
de Costos (Memorando N' 3680-201i-EF,53.06), y;

CO\§ IDE R-\\DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado,
Ley 27680 Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XVI del Titulo IV sobre Descentralización,
Ley N" 27867 Ley Orginica de los Gobiemos Regionales, y sus modificatorias Leyes Nos. 27902 y
28013, se les reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su cornpetencia;

Que, la Directir a N' 000-i-l0l t -EF 51.01 "Lineamien¡os
Para la Formulación, Aprobación. Registro y lvloditicación del Presupuesto Analírico de Personal
(PAP) en las Entidades del Sector Público", aprobada mediante Resolución Directoral No 0109-2021-
EF'5i.01 de fecha 30 de junio de 2021 (en adelante, la "Directiva"). tiene por objeto establecer los
lineamientos para la formulación, aprobación, registro y modiñcación del Presupuesto AnalÍtico de
Personal (PAP) en las entidades del Sector Público, a fin de contribuir con la asignación y utilización
eficiente de los ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector hiblico, en el marco de
la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos;

Que, el numeral 6.1 del A¡ículo 6 de la Directiva señala lo
siguiente: "El PAP es el documen¡o de gestión institucionql que sistemati:a el presupuesto de las
plu:us que corresponden a kts ingresos de personal que percibe el personal aclfuo de manerq
permanente, periódica, excepcional u ocasionul, ctü'a enlrega s¿ reali:a de manera regular en el
tiempo. inclu)'endo los aporles que por lev corresporulu comprenditlas en el presupuesto instítLtcional
de las entidades del Sector Público, que cuenten con t t crédito presupuestqrio qprobado"i

Que, el Artículo 14 de la Directiva señala que: '(...). 11.5. La
DGGFRH enite opinión sobre lu propuesta del P.1P presentada por ca<la entidod del Sector Público.
11.6. EI Títular de Ia Entidud o a quien és¡e (lelegue expresamente dicha.litnción. es responsable de
emitir el acto administruth¡o d¿ aprobación del P.|P, previa opinión.fuvorable d¿ la DGGFRH. y de
acuerdo con los términos deJinidos en el informe de lo DTN ';

Que, el Anículo 15 de la Directiva señala que: "li.l. La
DGGFRH evalúa -"- emite opinkin sobre la base del P-{P propuesto remitido por la entidud d¿l Sector
Ptiblico, en un pkro no malor de cuarenlu !- cinco 115) díos húbiles. (..-). 1t.+. De no erisfir
observaciones, lu DGGFRH emite opinión sobre la revisión de Ia i4lormución remitida: ¡' eléctúa Ia
consulta a la DGPP si el costo d¿l PAP propueslo cuentu con el crédito presupuestarío pura el año

fiscal respectivo";

Que, el Anículo [6 de la Directiva establece lo siguiente:
"16.1. Litu le: no¡¡rtcad.t Iu opinión fa'orablc de lu DGGFRH. Ia entidud del Sector Público tien¿
un plu:o no ma.,-or de die: / l0 díqs hábiles para aprobar el P-1P m¿Lliont¿ acto administratito cmitido
por el Titulcn de la Entid«[, o a quien éste delegue expresamente dicha.fimción. 16.2. La R¿solución
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que aprueba el P.1P, inclu¡'e como oneros k» fonnutos «.trrespottelientes que./ierun mqteriu de
opinión .favorable por la DGCFRH. 16.3. El P-1P uprobudo debe coincitlir rigurosumente con Iu
opinión Jhvorable emitida por la DffiFRH. La inobseruancia de est¿ rc(luisito es cdtsul de nulicltt¿l
del acto administrativo que apnteba el P-lP, bajo responsubilid¡¡d dcl Ti¡ular de la Entidad";

Que, el anículo 17 de la directiva señala que: 'El P-{P
aprobatl<t es publicado en el portal institucional de lq entitluel del Sector Ptiblico. conjutrtnnente con
lo resolución que lo apnteba. en un pla:o no muv-or a cinco (5¡ días hábiles después de su uprobaciótl
bujo responsabilidad del Titular de la Enr¡dad Asimismo, el artículo l8 establec e qtse:" La Resolución
de aprobación del P-LP ¡'xrs anexos son remitidos por la entidad del S¿ctor Público. a lu DGGFRH
paro el registro en el -IIRHSP, en un pla:o rut muv^or a die: ( l0¡ días húbiles, contaLlos a purtir de kt
fecha de su aprobación":

Que, mediante Oficio N" 6555-2013-EF 53.06 de fecha I I de
diciembre de 2013, la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio
de Economía y Finanzas remite al Gerente General Regional del Gobiemo Regional San lvfanín, el
Informe N" I 188-202j-EF,'5j.06 de fecha 2l de diciembre de 2023 y el Anexo "Cuadro de Costos",
elaborado por la Dirección de Técnica y de Registro de lnformación, en relación al pedido de opinión
favorable para la aprobación de la propuesta de Presupuesto Analítico de Penonal - PAP para el Año
20li de la Unidad Ejecutora 400-930 - Salud San Maníu

Que, del Informe N' I 188-2023-EF/5i.06 de fecha 2l de
diciembre de 2023, se aprecia que la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos
del lvfinisterio de Economía y Finanzas precisa que-' " 1...). Lu DTRI veriJicu que dichu entidad cwnple
con remitir los requisitos señalados en los "Lineqnientos para la fonnulución. aprohdción. registro
v modiJicación del Presupuesto .4nalítico de Personql (PAP¡ en las entidudes del Sector Público: de
dicho información. se aprecia que las pla:as consideradas en la mencionada propuestu PIP guardan
relqción con l<ts cargos del Cuqdro para Asignac¡ón de Personal Provisionol. -lsimismo, los
conceptos de ingresos se encuentrLm conforme a la notmatividad vig¿nt¿. Lq DTN consulta a lu
Dírección General de PresupuesÍo Público (NlPPl, si la referidu entiducl cuenta con el crédito
presupuestario suficiente paro proceder con lq atención de su solici¡ud. La DCPP emite su opinión
maniJéstarulo lo siguiente: Se aprecia que el costo pro"v'ectado de la propuesta del Presupttesto
.4nalítico de Personal Año 2023" de la Unidad Ejecu¡ora 100 Salud del Gobierrc Rep¡ional del
Depqrtamento dc San lÍartín, no excede al Plltt 2023 de lus partidas de gasto señaladus en el cuadro
precedenle. Por lo ¡anto. cu¿nta con el crédito presupuesturio suficiente pqra fnanciar la propuestu
de PAP planteada";

Que, del Aaexo "Cuadrc de Costos - (Memorando N' 3680-
2023-EF/53.06), se aprecia que cuenta con el "Cuadro I - Resumen de Costos del pliego 159-
Gobierno Regional San ltlartín, Unidad Ejecutora 000930 - Salud San ilfartín: y. el Cu<tdro II -
Cuadro de Costo propuesta del Presupuesto .1nalítico de Personal Año 2023". Adernás del acápite I,
se aprecia que la Dkección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de
Economía y Finanzas, señala que, "(...¡. Cabe precisar que el costo d¿l P.4P contiene conceptos de
ingresos autor¡:ados con norma con rango de ley";

Por lo expuesto, de conformidad con la Ley N" 27867 - Ley
Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modiñcatorias, Reglamento de Organización y Funciones
del Gobiemo Regional San Manín y sus modificatorias, Directiva N' 0005-2021-EFi 5i.01
"Lineamientos Para la Fon¡ulación, Aprobación, Registro v lvloditicación del Presupuesto Analítico
de Personal (PAP) en las Entidades del Sector Público". aprobada rnediante Resolución Directoral N"
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0109-2011-EF'53.01 de fecha 30 de junio de 2021; y, con las visaciones de la Oficina Regional de
Asesoría Legal, Oficina de Gestión de las Penonas, y la Gerencia General Regional del Gobierno
Regional San Martín.

SE RESUEL!'E:

ARTICI'LO PR t\IERO : APROBAR la propuesta de
Presupuesto An¡lítico de Person¡l - P.{P para el Año 2023 de la Unidad Ejecutora {00-9f0 Salud
San Martin, y sus Aneros, conforme a lo dispuesto en la Directiva N" 0005-1021-EF 53.01
"Lineamientos Para la Formulación. Aprobación, Registro y lvlodiñcación del Presupuesto Analitico
de Personal (PAP) en las Entidades del Sector Público", aprobada mediante Resolución Directoral No
0109-2021-EF153.01 de fecha 30 dejunio de 2021.

.{RTICLILO SEGLTNDO: NOTIFICAR la presente

Resolución a la Oñcina de Gestión de las Personas y a la Dirección General de Gestión Fiscal de los
Recursos Humanos del Ministerio de Economia y Finanzas, para conocimiento y fines.

ARTICT:I-O TERCERO: DEJ-\R sin etecto legal
cualquier acto resolurivo que se oponga a la presente resolución

Regíslrese, Comn íq ese ¡' Cúmpluse
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio
de   Economía  y  Finanzas,  aplicando  lo  dispuesto  por  el  Art.  25  del  D.S. 070-2013-PCM
y   la  Tercera  Disposición  Complementaria   Final  del  D.S. 026-2016-PCM.  Su  autenticidad
e  integridad  pueden  ser  contrastadas  a  través  de  la  siguiente  dirección  web
https://apps4.mineco.gob.pe/st/v ingresando el siguiente código de verificación CCBJFFGK
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 

Despacho 
Viceministerial de 
Hacienda 

Dirección General                 
de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos  

Lima, 21 de diciembre de 2023 
 
OFICIO Nº 6555-2023-EF/53.06 
 
Señor 
CARLOS ENRIQUE RAMIREZ CORDOVA 
Gerente General Regional (e) 
GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN 
Calle Aeropuerto N° 150, Moyobamba  
San Martin.- 
 
Asunto :  Solicitud de opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto 

Analítico de Personal (PAP) 2023 
 
Referencia :   Oficio N° 590-2023-GRSM/GGR (HR 185356-2023)  
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, 
mediante el cual solicita a esta Dirección General, la opinión favorable de la propuesta 
del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2023 a favor de la Unidad Ejecutora 000930: 
Salud San Martin. 
 
Al respecto, se adjunta al presente, el Informe N° 1188-2023-EF/53.06, elaborado por la 
Dirección de Técnica y de Registro de Información de esta Dirección General, en el cual 
se emite la opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto Analítico de 
Personal (PAP) 2023 de la Unidad Ejecutora 000930: Salud San Martin. 
 
Asimismo, en aplicación del Artículo 2 de la Resolución Directoral N° 0004-2023-
EF/53.011, se realizó la actualización del AIRHSP de acuerdo a la propuesta de 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2023 presentada. 
 
Hago propicia la oportunidad, para manifestarle los sentimientos de mi estima personal. 
 
Atentamente, 

 
Firmado digitalmente 

MARIEL HERRERA LLERENA 
Directora General 

Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
 
 

 
1 Modifican la Directiva N° 0005-2021- EF/53.01 “Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y modificación del 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las entidades del Sector Público” y la Directiva N° 0003-2022-EF/53.01 
“Normas para el Registro de Información en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos 
de los Recursos Humanos del Sector Público”. 














































































































































































































































































